
OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE A 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ASESORÍA CON- 

TABLE Y CONTABILIDAD SISTEMATIZADA, TANTO 

_DE PERSONAS NATURALES COMO JURÍDICAS, 

CUMPLIENDO CON LAS NORMAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES VIGENTES EN EL PAÍS;... 

to, 19/Diciembre/2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 

TA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 
ror circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(136774-2) 

  

  

  

SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA 
DE ESMERALDAS 
ZONAL QUITO     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

"ON A LOS SEÑORES USUARIOS CONOCIDOS O NO DE LAS AGUAS QUE NACEN 
RO DE LA PROPIEDAD DEL SEÑOR JULIO CÉSAR FLORES Y QUE DISCURREN 
LA QUEBRADA CUMALP) RECURSO HIDRICO QUE SE ENCUENTRAN EN LA 
ACCIÓN DE LA PARROQUIA SAN JOSE DE MINAS, CANTÓN QUITO, PROVINCIA 
CHINCHA. 

EXTRACTO 

IR: Luis Octavio Nacimba Cacunago, Procurador Común. 

To DE LA SOLICITUD: Autorización del derecho de aprovechamiento de las aguas 

“ONSUMO HUMANO, ABREVADER Y RIEGO. 

O del Trámite No. 757-13 Cs. (PMP) se ha dictado la siguiente providencia: 

ETÁRIA DEL AGUA.- DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE ESMERALDAS ZONAL 
3- Trámite No. 757-13C3. Sv. (PMP) DM Quito, 2 de diciembts del 2013, a las 

- Ávoco conocimiento del presente trámite en virtud de haber sido designado Líder 

3ntro Zonal Quito de la Demarcación Hidrográfica de Esmeraldas, mediante memo- 

SENAGUA-CDHE-15-2013-0369-M de 08 de julio del 2013.- Que mediante Acuesdo 
terial No. 2009-46 expedido el 13 de noviembre de 2009, se craa la Demarcación 

oráfica de Esmeraldas.- Que mediante Acuerdo Ministerial No. 2009-48 de 4 de 
nbre del 2004, se expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 

Secretaría Nacional dal Agua - SENAGUA. En lo principal: La solicitud de Autorización 
'erecho de Aprovechamiento de agua presentada por los señores José Andrés 

latipan Guanoluisa, Luis Alberto Yanchatipan Yanctraguano, Luis Octavio Nacimba 

Ingo, Agustín Sampedro Calapaqui, María Vitelma Gómez Vega, Ángel Ramiro Cueva 
¡dra, José Enrique Castellano, Guevara, Luis Numberto Guamani Oña, José Francisco 

"YUNGAS DT DUI MIL PA TAITIELARA, TEM UIL 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ACTORA: LIZARDO ENIQUE FRANCO CEVALLOS 
DEMANDADO: JESSICA MAGALY COELLO COELLO 
CAUSA:, 2816-2009. Rebaja de Pensión de Alimentos. 
TRÁMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

JUEZA ENCARGADA DE LA CAUSA: ABOGADA ERIKA ME- 

DINA AGUUIERA. La misma que por ser clara, precisa, com- 
pleta, y reunir los requisitos de Ley, se la acepta al trámite. 

Cítese al demandado por cuanto la actora declara bajo jura- 

mento desconocer la individualidad o residencia de conformi- 

dad con lo previsto en el Art. 82 del Código de Procedimiento 

Civil. 

Lo que comunico a usted para fines de Ley. 

AB. MARIA AMORES TORRES 

SECRETARIA ENCARGADA DEL JUZGADO SÉPTIMO DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS 

Dic. 11-26: Ene. 10 (134978) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
UNIDAD JUDICIAL No. 3 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: JUAN PABLO ZURITA CONSTANTE. 
L£ HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de AÍÍMENTOS N*-2013-5956, segui 

do por WENDY KARINA VERA VILLAMAR, fundamentado en los Arts. 2, 4, 5, 15, 16 Innumerados 
de ia Ley Reformatoria al Título V. Libro Segundo Código Orgánico de Niñez y Adolescencia, Arts. 

44, 45, 69 +1, 5, 83 + 16 de la Constitución del Ecuador y Arts. 27, 29, 30, 31 de ta Convención 

Derechos del Niño, en contra de JUAN PABLO ZURITA CONSTANTE. 
DEMANDADO: JUAN PABLO ZURITA CONSTANTE. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que la señora Jueza mediante Resolución fije Pensión alimenticia a 

favor de sus hijas EMILY KARINA y KELLY ELIZABETH ZURITA VERA, al amparo de los Arts. 2, 4, 5, 
15, 16 innumerados de la Ley Reformatoria a! Título V, Libro Segundo Código Orgánico de Niñez y 
Adolescencia, Arts, 44, 45, 69 *1, 5, 83 * 16 de la Constitución del Ecuador y Arts. 27, 29, 30, 31 

de la Convención Derechos del Niño. 
AUTO INICIAL: CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. UNIDAD JUDICIAL No. 3 DEL 

CANTON GUAYAQUIL, Guayaquil, miércoles 04 de diciembre del 2013, las 08h47.- VISTOS: Agré- 
guese a tos autos la declaración juramentada que antecede, reatizada por la parte actora. En mérito 
de la misma, avoco conocimiento de la presente demanda de Prestación de Alimentos propuesta por 

ta señora WENDY KARINA VERA VILLAMAR por los derechos que representa de tas adolescentes 
EMILY KARINA y KELLY ELIZABETH ZURITA VERA en contra del señor JUAN PABLO ZURITA BUSTA- 
MANTE. Por ser clara, precisa y por reunir los requisitos de Ley se la admite al trámute, al amparo de lo 
consagrado por la Constitución de la República dei Ecuador en los artículos 44, 69.1 y 169, aplicando 

   

   

  

la norma contenida en el artículo Innumerado 9 y 35 de ta Loy Reformatona al título Y Libro II det 
Cádino da la Niñas y Arlnlacrancia y Ine Arte Av A de la Tabla da Pensiones Alimanticias mínimas se 

    O ) 

EXTRACTO Y 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE TRANSERCILIA CIA. LTDA. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TRANSERCILIA CIA. LTDÁ., se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 01 

de Octubre de 2013, fue aprobada por la Super- 
inteidencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.14.DJC.0.13.006272 de 23 de Diciembre de 

2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 3,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE DE- 

DICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 

TERRESTRE DE CARGA PESADA A A NIVEL NA- 

CIONAL. 

Quito, 23 de Diciembre de 2013 o 

C.> 
Dr. Eddy Viteri Garcés a 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS -, 

SUBROGANTE Cc) 
fa 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un p642- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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